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Existen dos formas de leer el nuevo libro de Iván Vargas Chaves, 
Gloria Amparo Rodríguez y Heidy Blumenkrac. Una primera lec-
tura, que se podría denominar textualista, responde de forma 
directa las siguientes preguntas: ¿qué son los conocimentos 
tradicionales agrícolas? ¿Qué clases de conocimientos tradicio-
nales existen? ¿Deben existir mecanismos de participación al-
rededor de los conocimientos tradicionales de las comunidades 
étnicas? ¿Cómo debería ser esa participación? ¿Pueden estos 
conocimientos ser apropiados por terceros? ¿Cuál es el rol de la 
consulta previa en estos problemas? ¿Cuáles son los límites de 
los conceptos normativos adoptados? 

No son preguntas irrelevantes. Por el contrario, al igual que los otros títu-
los de la Colección Gestión Ambiental de la Facultad de Jurisprudencia, 
esta obra busca brindar al lector las herramientas necesarias para solucionar 
problemáticas socioambientales actuales. En el proceso de gobernanza glo-
bal actual, los actores hegemónicos han buscado una regulación rígida y 
exigente de los derechos de propiedad intelectual, por tratarse de un asunto 
central en la rentabilidad de sus negocios (Rodríguez Garavito, 2007).

El libro no solo permite al lector entender esa regulación legal rígida 
de la propiedad intelectual sobre conocimientos tradicionales agrícolas 
(de forma nacional e internacional), sino que le ayudará al lector a com-
prender los vacíos, contradicciones y necesidades de reforma de los ins-
trumentos legales que regulan esta materia. Para ello, el texto supera las 
limitaciones propias de la mayoría de libros jurídicos de dos formas.

En primer lugar, en lugar de limitar el ámbito de la publicación al 
derecho ambiental, los autores incluyeron en el debate argumentos pro-
pios del derecho constitucional, del derecho internacional y del derecho 
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privado. Esto permite que la obra no solo sea de interés 
para abogados ambientalistas, sino que sea un libro cla-
ve para encontrar mejores soluciones a los problemas 
relacionados con la propiedad intelectual sobre cono-
cimientos tradicionales agrícolas en múltiples ámbitos 
del derecho.

En segundo lugar, si bien este es un documento 
teórico, los aportes del libro son contextuales. Las 
preguntas no son solo discusiones doctrinales útiles 
para académicos, sino que los actores buscan presentar 
preguntas relevantes comprometidas con aportar, en 
mayor o menor medida, para solucionar problemáticas 
prácticas actuales de nuestro país.

Sin embargo, allí no se detienen sus aportes. Una se-
gunda lectura más detallada nos brinda algunas herra-
mientas útiles para hacer análisis desde la teoría crítica 
del derecho al joven derecho de propiedad intelectual 
sobre conocimientos tradicionales.

La obra nos ofrece interrogantes preliminares para 
que nos preguntemos por el análisis distributivo del 
derecho de propiedad intelectual sobre conocimien-
tos tradicionales. En otras palabras, algunas preguntas 
planteadas por el texto nos permiten iniciar una agenda 
de investigación para que podamos comprender “los 
arreglos que han permitido, propiciado e imposibilita-
do [la actual regulación vigente de la propiedad intelec-
tual sobre los conocimientos tradicionales, así como] 
los recursos y privilegios en juego” (Castro & Buchely, 
2016, p. 234), y, por lo tanto, quiénes ganan y quiénes 
pierden con la regulación actual.

Así mismo, utilizando el libro nos podríamos pre-
guntar por la forma en la que espacializamos y con-
ceptualizamos la ‘propiedad’ en general, y la ‘propiedad 
intelectual’ en particular, a través de los lentes teóricos 
de la geografía legal. Este enfoque resalta que las cate-
gorías jurídicas como ‘propiedad’ y ‘propiedad intelec-
tual’ no son simples clasificaciones vacías que definen 
un concepto, sino que, por el contrario, crean lo que 
describen (Blomley, 2014). Teniendo eso en cuenta, 
nos resultaría posible analizar “las operaciones de vi-
sibilidad e invisibilidad que suceden” (Castro, 2020,  
p. 67) a través del derecho de la propiedad intelectual 
de los conocimientos tradicionales.

Finalmente, el libro puede ser utilizado por quie-
nes estudian las formas en las que el derecho puede 

ser útil para resistirse al derecho al desarrollo (Garga-
rella, 2005; Thalhammer et al., 2007). Esa agenda de 
investigación nos permitiría preguntarnos si el derecho 
constitucional, el derecho internacional de los derechos 
humanos o el mismo derecho de propiedad intelectual 
tienen las herramientas suficientes para que las comu-
nidades étnicas puedan evitar que sus conocimientos 
tradicionales agrícolas sean utilizados en lógicas extrac-
tivistas o desarrollistas con las que no estén de acuerdo.

Por lo tanto, es una publicación clave para cualquier 
abogado (sin importar su especialidad) que quiera su-
mergirse en el estudio de un tema interesante y nove-
doso, que no solo le permitirá actualizarse, sino, si así 
lo desea, desarrollar preguntas teórica y metodológica-
mente interesantes que ayuden a abrir nuevas agendas 
de investigación relacionadas con la obra.
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